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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE FEBRERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintinueve de febrero de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de febrero de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1. DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a D. PABLO DE JUAN JUAREZ Y DÑA. ANA OLGA VILLAR GOMEZ como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en ELENA LUMBRERAS Nº 25. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2.d) del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 194.1 letras a), b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

 Vista la valoración de las obras ejecutadas emitida por el Arquitecto Municipal, y vista la preferencia del régimen sancionador especial al general conforme al artículo 199 del TRLOTAU que establece la preferencia del régimen especial sancionador.

Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 10.395 Euros.
2.2.- ACTIVIDADES

A).- Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Clínica Podológica” en Travesía Fermín Caballero Esquina Mariano Catalina, solicitada por D. José Enrique Arcas García.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 206.h) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y cláusula cuarta del Pliego regulador de la licitación, resolver el contrato para la realización del proyecto de integración del discapacitado a través del deporte del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Asociación de Servicios Sociales para la Integración del Discapacitado (ASIDIS)”, con fecha 2 de Marzo del 2.009.   

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características  y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada: Tipo de interés ofertado: Euribor + 3%.

TERCERO.- Adjudicar el contrato para una operación de tesorería por importe de tres millones de euros, a favor de la Entidad “Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, S. Coop. de Crédito”, en un tipo de interés de euribor + 3%.

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 2 de Marzo del 2.012.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el lote 1º, correspondiente al vehículo Audi A8 matrícula 5919FCN, al Sr. D. Ignacio Salmerón García en la cantidad de 22.156.-€.

SEGUNDO.- Adjudicar el lote 2º, correspondiente al vehículo Audi A6 matrícula 5865CGW,  a la Sra. Dª. Débora Martínez Cardo en la cantidad suscrita de 3.000.-€, condicionada a que en el plazo de 10 días presente la documentación a que hace referencia  la cláusula cuarta del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas regulador de esta licitación.

B).- Acordar nuevo procedimiento de licitación para enajenación del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 121 “SIERRA DE CUENCA, LOTE 1º”, en las mismas condiciones económicas, técnicas y administrativas que en la anterior convocatoria.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la conciliación familiar de Cuenca (ACONFACU) para el mantenimiento y funcionamiento de la ludoteca de Villarromán.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Aldeas Infantiles SOS para el mantenimiento y funcionamiento de un aula de familia.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para personas transeúntes y colectivos sin techo, Año 2010. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

     
LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: D. Darío Francisco Dolz Fernández.
  
     Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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